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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué - Tolima, veintisiete (27) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la Auxiliar 2 Cesantías del Fondo Nacional del 

Ahorro, a través del correo Institucional, respecto a la vigencia y demás información 

requerida en cuanto a la medida que recae sobre las cesantías que se llegaren a 

liquidar al demandado, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

Líbrese oficio al Fondo Nacional del Ahorro, informando que a la fecha se 

encuentra vigente la medida que recae sobre el treinta por ciento (30%) de las 

cesantías del señor CRISTIAN AUGUSTO VILLALOBOS SÁNCHEZ identificado 

con C.C. No 93.415.039. 

Suminístrese los 23 dígitos de la radicación del proceso e infórmese que dicha 

medida corresponde a una acción alimentaria y, los dineros por dicho concepto, 

deben ser consignados a través de la cuenta de depósitos Judiciales No 

730012033003 del Banco Agrario, código 1.  

Adviértase que las consignaciones deben efectuarse a nombre de la señora 

SAMANTHA FERNÁNDEZ TÉLLEZ, identificada con C.C. No. 38.210.307 de 

Ibagué. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

SKQM. 

 

 

 

Firmado Por: 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA 
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